
J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00067-00 
 

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 07 del ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en el constan los errores de digitación en la 
radicación del proceso, los cuales impidieron al ejecutante tener conocimiento del auto inadmisorio 
fechada el 10 de marzo de 2022, el Juzgado en aplicabilidad al art. 286 del C. G. del P., 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ACLARESE que el número de radicado del proceso es 110014003085-2022-00067-00 y no el que 
se informó en el auto publicado en estado del 11 de marzo de 2022.  
 
SEGUNDO: SECRETEARÍA remita vía correo electrónico el auto adiado 10 de marzo ibídem, con el fin de 
controlar el termino con el que cuenta el demandante para subsanar la demanda, según los términos 
descritos en el auto mencionado. Así mismo, se transcriben en el presente proveído, la parte motiva y 
resolutiva del auto citado.  

 
 
N O T I F Í Q U E S E, 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cc333665c45c4d76095e89a37d036e98848ac77982b2d5390535038cea312cd1

Documento generado en 07/04/2022 08:52:07 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00095-00 
 

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 07 del ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia fechada el 10 de marzo de 

2022, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4º del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda –VERVAL SUMARIO DE RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO -, de conformidad con lo narrado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 222c960c0dc7c69761839398490773487a2cd49969ac7019d7b9ccd62514e3d9

Documento generado en 07/04/2022 08:52:07 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 04 de abril de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00154-00 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 07 del Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte demandante, LES ASESORAMOS SAS, actuando por conducto de su Representante 

Legal, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de MAIKOL 
JUNIOR MEDINA HERNANDEZ y EDUARD FELIPE ALMANZA SILGADO, teniendo en cuenta las 

obligaciones contenidas en el titulo ejecutivo representado en el contrato de arrendamiento de 

inmueble destinado para vivienda urbana, celebrado el pasado catorce (14) de octubre del 

año 2020, allegado en medio digital, respecto del pago de los cánones de arrendamiento 

pactados y servicios públicos domiciliarios. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título ejecutivo, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621del Estatuto 

Mercantil, artículo 14 de la Ley 820 de 2003, artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y 

cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

LES ASESORAMOS SAS y en contra de MAIKOL JUNIOR MEDINA HERNANDEZ y EDUARD FELIPE 
ALMANZA SILGADO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA MIL PESOS ($1.530.000,00) M/CTE, 
correspondientes a los cánones de renta causados y no pagados, indicados y 

debidamente discriminados en el acápite de pretensiones del libelo introductorio. 

 

2. Por la suma de QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
($572.491,00) M/CTE, correspondientes a las facturas de servicios públicos, indicados y 

debidamente discriminados en el acápite de pretensiones del libelo introductorio. 

 
 

3. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA MIL PESOS ($1.530.000,00) M/CTE, 
correspondientes a la clausula penal pactada dentro del contrato objeto de litis. 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

SEGUNDO: NIÉGUESE DE PLANO la pretensión contenida en el inciso primero del numeral “1.4.- 

POR CONCEPTOS DE REPARACION DE DAÑOS” por ser improcedente y no ser la vía ejecutiva la 

idónea para ese tipo de reconocimiento declarativo.  

 
TERCERO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 
CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 
QUINTO: RECONOCER personería suficiente a JAIME MANRIQUE RODRIGUEZ, identificado con 

C.C. No. 79.263.603, para actuar en calidad de Representante Legal de parte demandante. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b6186d5632c9d3ff651f97c453359d14ab52da9fcbccf9d268ce123b6de6c02e

Documento generado en 07/04/2022 08:26:44 PM
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00181-00 
 

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 07 del ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia fechada el 10 de marzo de 

2022, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4º del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda –EJECUTIVO -, de conformidad con lo narrado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 12e9f1f0552b54ef90b59c93bbe95b8b5e252cbe3aa6777f7a37bc74ef54cf5e

Documento generado en 07/04/2022 08:52:09 PM
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j.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 04 de abril de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00211-00 

 
Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 07 del ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en auto 
inadmisorio de la demanda, el Despacho de conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 
C. G. del P., rechazará la demanda. 

 
Véase, que la forma en que procedió a subsanar la demanda la parte actora no satisface 
lo presupuestado en el numeral 2º del artículo 84 del íbidem, -(más aun teniendo en 
cuenta la demanda que se pretende impetrar), pues el simple dicho de la actora no es 
suficiente para determinar que fungen como cónyuge e hija del arrendador fallecido Sr. 

GUSTAVO BELLO VANEGAS.  
 
Tenga en cuenta la memorialista y togada que la norma en cita (señalada en el auto 
inadmisorio) es clara en el sentido de indicar que con la demanda se debe acompañar 
prueba de la calidad con la que se interviene en el proceso. 
 

Así las cosas, y como quiera que no se allegó documento que demuestre la calidad en 
que demandan la parte activa, y dado a que se encuentra vencido el término para 
subsanar, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda –verbal sumario de restitución de inmueble arrendado -, 

de conformidad con lo narrado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9bdf48ca67cccc119daefd4c1d5d2c66ae5307963453b47ba7f66be9d6a7d719

Documento generado en 07/04/2022 08:52:10 PM
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 04 de abril de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00233-00 
 

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 07 del ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia fechada el 24 de marzo de 

2022, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4º del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda –EJECUTIVO -, de conformidad con lo narrado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 038191283ef24f39093bec43ef1701cee5d3748eff6f6390eafbe2d4c74d8722

Documento generado en 07/04/2022 08:52:11 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 07 de marzo de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

  cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00248-00 

 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 06 del Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando 

por conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a 

su favor y en contra de LOPEZ REINOSO MARGARITA, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el título valor representado en el pagaré No. 2786384, adosado en medio digital, 

por valor de DOCE MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
($12.306.997,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al 

juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de 

dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación 

procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de LOPEZ REINOSO 
MARGARITA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DOCE MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS ($12.306.997,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el 

título valor objeto de recaudo. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de parte demandante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e537353d0d942e61d00dbb606d71a89db699ae3b305a5e6ea45b045b83a9325a

Documento generado en 07/04/2022 08:25:39 PM
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 04 de abril de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00251-00 
 

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 07 del ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia fechada el 24 de marzo de 

2022, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4º del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda – MONITORIO -, de conformidad con lo narrado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0bb0961371cf7e86132baba42dce063c66f02c94126b3c61ef20166e71f85ff5

Documento generado en 07/04/2022 08:52:12 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 07 de marzo de 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00271-00  
  

 
Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 07 del ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
BANCOLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial, solicitan se libre mandamiento 
de pago en su favor y en contra de RICHARD ALBERTO CARDENAS MONTAÑEZ,  teniendo en 

cuenta la obligación contenida en los títulos valores objeto de recaudo y allegados de en 
copia - digital.  
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 

de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  
  
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados a partir de la ejecutoria del 

presente proveído, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 
del artículo 317 de la codificación procesal vigente.  
  
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva 
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 

Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades 
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado,  
  

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de BANCOLOMBIA S.A., y en contra de RICHARD ALBERTO CARDENAS MONTAÑEZ, para que 
dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  
1. Pagaré No. (sin número)  
 
1.1 Por la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE  ($4.865.459.oo), por concepto de capital insoluto. 
 

1.1. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 
numeral “1.1”, desde el día 06 de diciembre de 2021 y hasta el pago total de la obligación, 
liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera.  



J.V.H 

 

2. Pagaré (sin número). 
  

2.1. Por la suma de quince DIEZ MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS M/CTE  ($10.570.724,oo), por concepto de capital insoluto. 
 

2.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 
numeral “1.1”, desde el día 06 de diciembre de 2021 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera.  
 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
  
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 

artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S. en su calidad  
endosatario en procuración, quien a su vez otorga poder a la Dra. CAROLINA CORONADO 
ALDANA, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cb2aba43af96d6b6132fc367a8e74932653e0aa1b52be99200d7d7d0e85660f0

Documento generado en 07/04/2022 08:52:14 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 07 de marzo de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00272-00 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 07 del Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte demandante, la persona jurídica AECSA S.A, actuando por conducto de endosatario 

en procuración, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de 

HOLGUER GIOVANY MARTINEZ GONZALEZ, teniendo en cuenta la obligación contenida en el 

título valor representado en el pagaré No. 00130197009600458813, adosado en medio digital, 

por valor de VEINTIDOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS CON 
DOS CENTAVOS ($22.927.605,02) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por 

las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

AECSA S.A. y en contra de HOLGUER GIOVANY MARTINEZ GONZALEZ, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la 

parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de VEINTIDOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS CINCO 
PESOS CON DOS CENTAVOS ($22.927.605,02) M/CTE, correspondientes al capital insoluto 

incorporado en el título valor objeto de recaudo. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: AUTORIZAR de conformidad con lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN 

DEPENDEINTE JUDICIAL”, para todos los fines allí previstos. 

 
QUINTO: RECONOCER personería suficiente a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S, 
identificada con NIT. 901.232.719-0, la cual actúa en representación de los intereses de la 

cooperativa ejecutante debidamente facultada, y al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, 
quien se identifica con C.C. No. 79.449.856 y T.P No. 325.474 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de representante legal de la persona jurídica mandataria. 

 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bc47e8ba1c0a120f67017f4ce0e560a88dd3bb497ca3377cce60dbee4f0bac24

Documento generado en 07/04/2022 08:25:42 PM
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 07 de marzo 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00273-00  
  

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 07 del ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), 
actuando a través de su apoderada judicial, solicitan se libre mandamiento de pago en su 
favor y en contra de MARCO HELI RODRIGUEZ CARDENAS, teniendo en cuenta la obligación 
contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado de en copia - digital.  
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  
  
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del presente 
proveído, allegue al juzgado de manera física, el título valor contentivo de la obligación 
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 
317 de la codificación procesal vigente.  
  
Por lo expuesto el juzgado,  
 

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra de MARCO HELI 
RODRIGUEZ CARDENAS, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  
1. Pagaré No 00130158009613330503 
  

1.1 Por la suma DE VEINTISÉIS  MILLONES TRESCIENTOS UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE. ($26.301.967,00), por concepto de capital insoluto.  

  
1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el día 18 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, 
liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera.  

  
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
  



J.V.H 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra CAROLINA CORONADO ALDANA,, quien 
actúa en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 12cbf68624d61939ea52e4d17ad63ad9c8ea10cac0f0cf5bafb20f7b0f32b010

Documento generado en 07/04/2022 08:52:17 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 07 de marzo de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00274-00 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 07 del Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte demandante, la persona jurídica CENTRAL COOPERATIVA MUEBLES VERSALLES, 
actuando por conducto de su Representante Legal, solicita que se libre mandamiento ejecutivo 

de pago a su favor y en contra de MARTÍNEZ HERNÁNDEZ RICARDO AUGUSTO, teniendo en 

cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el pagaré No. 2531, adosado 

en medio digital, por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000,00) M/CTE, 

pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

CENTRAL COOPERATIVA MUEBLES VERSALLES y en contra de MARTÍNEZ HERNÁNDEZ RICARDO 
AUGUSTO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000,00) M/CTE, 
correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($750.000,00) M/CTE, 
correspondientes a los intereses de plazo pactados en el título valor objeto de recaudo. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que 

se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a AYDA JAKELINE BORDA TORRES, identificada con 

C.C. No. 51.611.514, para actuar en calidad de Representante Legal de la persona jurídica 

ejecutante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f0c64f944dd9f7661836ad24ae243d78d6e66e2b14de1ceb2608f254b169ad5f

Documento generado en 07/04/2022 08:25:45 PM
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 07 de marzo 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00275-00  
  

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 07 del ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), 
actuando a través de su apoderada judicial, solicitan se libre mandamiento de pago en su 
favor y en contra de YESIT RAFAEL FABREGAS RODÍGUEZ, teniendo en cuenta la obligación 
contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado de en copia - digital.  
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  
  
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del presente 
proveído, allegue al juzgado de manera física, el título valor contentivo de la obligación 
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 
317 de la codificación procesal vigente.  
  
Por lo expuesto el juzgado,  
 

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra de YESIT RAFAEL 
FABREGAS RODÍGUEZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  
1. Pagaré No. 00130178005000417614 
  

1.1 Por la suma de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($14.254.735,oo), por concepto de capital insoluto.  

  
1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el día 18 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, 
liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera.  

  
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
  



J.V.H 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra CAROLINA CORONADO ALDANA, quien 
actúa en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aef0dd163b2c367d9cdf83d0b223061b83715a12fdb64c716e5102898a7acf7d

Documento generado en 07/04/2022 08:52:20 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 07 de marzo de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00276-00 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 07 del Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte demandante, el ciudadano GENTIL OSPINA MEJÍA, actuando por conducto de 

procurador judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra 

de MARIA MERCEDES TORRES DE SANDOVAL y NELCY ESPERANZA CARDENAS SAIZ, teniendo en 

cuenta las obligaciones contenidas en el titulo ejecutivo representado en el contrato de 

arrendamiento de vivienda urbana, celebrado el pasado 25 de noviembre del año 2019 y el 

acuerdo de transacción suscrito el día 25 de agosto de 2021, allegados en medio digital, 

respecto del pago de los cánones de arrendamiento pactados y los servicios públicos 

domiciliarios. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil, y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621del Estatuto 

Mercantil, artículo 14 de la Ley 820 de 2003, artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y 

cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

GENTIL OSPINA MEJÍA y en contra de MARIA MERCEDES TORRES DE SANDOVAL y NELCY 
ESPERANZA CARDENAS SAIZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de 

la notificación personal de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000,00) M/CTE, correspondientes a 

los cánones de arrendamiento causados y dejados de pagar, comprendidos desde el 

mes marzo de 2020 y hasta el mes de septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO: NIÉGUENSE DE PLANO las pretensiones contenidas en los numerales “2, 3, 4”, 
correspondientes al recaudo de las obligaciones dejadas de pagar respecto de las facturas de 

los servicios públicos domiciliarios. Tenga en cuenta el memorialista que, para la procedencia 

del recaudo de facturas por concepto de servicios públicos éstas deberán allegarse al plenario 

siempre que estén canceladas por la parte demandante y dicho pago debe estar 

debidamente acreditado. 
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TERCERO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

QUINTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho ROBERT CIFUENTES 
BELTRÁN, identificado con C.C. No. 79.431.444 y T.P No. 357.041 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderado judicial de parte demandante. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 41a88a79f384fec43752ecfea3235327f5751c0ac4b47e3a12127b8f9bb08b7d

Documento generado en 07/04/2022 08:25:47 PM
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j.v.h. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 07 de marzo 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00277-00  
  

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 07 del ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no 
cumple con las formalidades previstas en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, y en el artículo 90 
y siguientes del C.G. del P; por las siguientes razones: 

 
1. Nárrense los hechos jurídicamente relevantes del litigio a plenitud, de forma que sirvan 

de soporte a las pretensiones de la demanda (ordinal 5º del 82 íbidem). 
 
Véase que se señala en el escrito demandatorio como número de identificación del 
título valor pagaré 00130158009610928747 codificación que dista con la señalada en 
documento - pagaré (PDF. 1 imagen 5- cuaderno digital) – Cfr. 
 

2. Sírvase aclarar las pretensiones señaladas en la media que no es claro para el Despacho 
las fechas allí señaladas. (numeral 4º del art. 82 del C.G. del P)  
 
Véase que se señala en el escrito demandatorio como número de identificación del 
tiutlo valor pagaré 00130158009610928747 codificación que dista con la señalada en 
documento - pagaré (PDF. 1 imagen 5- cuaderno digital) – Cfr. 

. 
3. Adecúese el numeral 1ro del acápite de pruebas y anexos en lo que refiere a l número 

con el que se identifica el título valor, conforme lo ya señalado. 
 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 
 

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 
establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 
 

N O T I F Í Q U E S E, 
 

Firmado Por:

 

 



Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 48c2548aeb3a4e7c489c3798513ffe78cd9d2302780c9e9cda42aa520ddbd48b

Documento generado en 07/04/2022 08:52:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 07 de marzo 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00279-00  
  

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 07 del ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), 
actuando a través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre 
mandamiento de pago en su favor y en contra de JUAN CARLOS ALVAREZ, teniendo en cuenta 
la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado de en copia - digital.  
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  
  
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del presente 
proveído, allegue al juzgado de manera física, el título valor contentivo de la obligación 
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 
317 de la codificación procesal vigente.  
  
Por lo expuesto el juzgado,  
 

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra JUAN CARLOS 
ALVAREZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de 
este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  
1. Pagaré No 7542458 
  

1.1 Por la suma de VEINTE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS PESOS 
($20.270.326,oo) M/Cte., por concepto de capital insoluto.  

  
1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el día 28 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, 
liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera.  

  
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
  



J.V.H 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa 
en calidad de gerente jurídico y apoderada judicial de la parte demandante, conforme el 
certificado de existencia y representación legal allegado con la demanda. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 52d4c8e4de4753d3eebdde5dbacd9ebbf1795f4f0ff593a56fe8de03f05430ab

Documento generado en 07/04/2022 08:51:30 PM
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J.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 07 de marzo de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00281-00 

 
Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 07 del ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
BANCO POPULAR S.A., actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en su favor y en contra de RODOLFO RICARDO ALVAREZ 
CABADIA, teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital del pagaré 
anexado con la demanda. 
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se 
hace necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho 
literal y autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la 
administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los 
títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad 
procesal, y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de 
la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del 
Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con 
las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el despacho librará 
mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga 
procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por 
ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de 
manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar 
aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación 
procesal vigente. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
BANCO POPULAR S.A., y en contra de de RODOLFO RICARDO ALVAREZ CABADIA, para 
que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Pagaré No. 59034300000 

 
1.1. Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTOS 

SETENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($2.674.172.oo), por concepto de capital de quince 
(15) cuotas vencidas, relacionadas en el libelo genitor. 
 

1.2. Por la suma de SIETE MILLONES SESETA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE. ($7.069.639.oo), por concepto de INTERESES CORRIENTES causados y 
no pagados, contenidos en las quince (15) cuotas vencidas, relacionadas en el 
libelo genitor. 
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1.3. Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
CIENTO SETENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($32.432.172.oo), por concepto de capital 
acelerado. 
 

1.4. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital 
señalado en el numeral “1.4”, desde la fecha de presentación de la demanda y 
hasta el pago total de la obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal 
que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 
 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 
los artículo 291 y 292 del C.G de P. o en su defecto, conforme lo dispone el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 
la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad 
con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. MANUEL HERNÁNDEZ DIAZ, quien actúa 
en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, conforme al poder conferido. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en 
la forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo 
dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor 
contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo 
ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 

N O T I F Í Q U E S E, 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 07 de marzo de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00282-00 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 07 del Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Estando la presente demanda para su examen preliminar, de las documentales adosadas con el libelo inaugural, 

observa esta Judicatura que, del escrutinio efectuado a los documentos base de ejecución, se alejan 

abiertamente de contener los requisitos mínimos para ser constitutivos de un título ejecutivo, como pasa a 

exponerse. 

 

Lo anterior obedece a que, no se avizora del “Contrato de compraventa de Vehículo Automotor” una cláusula 

penal o sancionatoria ante el eventual incumplimiento de las partes vinculadas a la relación contractual, por lo 

que no es constitutivo de título ejecutivo. Luego, más allá de la cláusula “Sexta. Cláusula Compromisoria”, en lo 

que atañe a las controversias que surjan con ocasión al cumplimiento, no es óbice, para tramitar la conducta 

del demandado por la vía ejecutiva, per se, no se acreditan los requisitos mínimos dispuestos en el artículo 422 

del Estatuto Adjetivo Civil y en las disposiciones consagradas en el canon 82 y s.s ibidem representativos de la 

obligación deprecada, desvirtuándose en su integridad los hechos narrados por el libelista, de manera que no 

podría, a la luz de lo prevenido en Estatuto Adjetivo Civil, exigir el recaudo de una obligación inexistente.   

 

En igual sentido, en lo atinente al recaudo de los perjuicios en cabeza del actor, con ocasión al incumplimiento 

desplegado por parte del convocado, dichas manifestaciones deberán ser debatidas al interior de la acción 

judicial idónea, la cual, NO consiste en la vía ejecutiva por cuanto no se desprende de la documental base de 

recaudo acreditación alguna que obligue al demandado. 

 

Así las cosas, como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva no reúnen los 

requisitos exigidos en las precitadas normas, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago, puesto que los documentos allegados como título ejecutivo no 

reúnen las exigencias contempladas en los artículos 621 del C. Co, 422 del Código General del Proceso, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos hágase entrega a la parte interesada sin necesidad 

de desglose y previas las anotaciones de rigor. 

TERCERO: POR SECRETARÍA, elabórese oficio y entréguese al interesado, con los datos necesarios a la Oficina 

Judicial, para que se realice de manera equitativa la compensación necesaria de repartos, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 del 26 de junio de 2002 emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para 
lo que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 07 de marzo 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00283-00  
  

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 07 del ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Si bien fuera del caso entrar a proveer sobre la admisibilidad de la anterior demanda, 
evidencia este Despacho que ha de rechazarse el libelo, pues para el ejercicio de la 
acción de restitución de inmueble arrendado deben atenderse sendos requerimientos 
formales que no se encuentran satisfechos como se explica a continuación. 
 
El artículo 384 del C.G.P., preceptúa que “…Cuando el arrendador demande para que el 
arrendatario le restituya el inmueble arrendado se aplicarán las siguientes reglas: 
 
1. Demanda. A la demanda deberá acompañarse prueba documental del contrato de 
arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de este hecha en interrogatorio 
de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria…” (Se destaca). 
 
Lo anterior impone, de la redacción de la mencionada norma, que el presupuesto 
indispensable a la hora de presentar la demanda es acreditar la existencia del contrato 
de arrendamiento, sea con el documento como tal de haber sido escrito, mediante 
interrogatorio de parte extraprocesal en donde se reconozca su existencia por el 
arrendatario o a través de prueba sumaria mediante declaraciones testificales. 
 
En este orden de ideas lo principal es que, es con la demanda y no en otra oportunidad 
que debe acreditarse la existencia del mencionado negocio jurídico y lógicamente, el 
contrato allegado debe ser válido y eficaz, esto es, al menos debe contener todos sus 
requisitos formales. 
 
Así las cosas, los requisitos formales del contrato de arrendamiento se encuentran previstos 
en la Ley 820 de 2003, y más concretamente en su artículo según el cual: 
 
“El contrato de arrendamiento para vivienda urbana puede ser verbal o escrito. En uno u 
otro caso, las partes deben ponerse de acuerdo al menos acerca de los siguientes puntos: 
 

a) Nombre e identificación de los contratantes; 
 
b) Identificación del inmueble objeto del contrato; 
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c) Identificación de la parte del inmueble que se arrienda, cuando sea del caso, así como 

de las zonas y los servicios compartidos con los demás ocupantes del inmueble; 
 
d) Precio y forma de pago; 
 
e) Relación de los servicios, cosas o usos conexos y adicionales; 
 

f) Término de duración del contrato; 
 
g) Designación de la parte contratante a cuyo cargo esté el pago de los servicios 
públicos del inmueble objeto del contrato.” 
 
Ahora bien, las disposiciones contenidas en la referida normatividad, dígase desde ahora, 
no son de resorte exclusivo de arrendamiento privado para vivienda, sino además, son 
aplicables transversalmente a todo contrato, pues tal y como la jurisprudencia lo ha 
sostenido “…esta Sala de tiempo atrás estableció que la [ley 820 de 2003] es aplicable no 
solamente en alquiler de vivienda urbana sino de locales comerciales, bajo el entendido 
que,  

 
«La Corte Constitucional en sentencia C-670 de 2004, revisó la constitucionalidad de la 
referida legislación y concluyó: En efecto, la Ley 820 de 2003 se titula “para la cual se 
expide el régimen de arrendamiento de vivienda urbana y se dictan otras disposiciones”, 
por lo que no sólo regula el contrato de arrendamiento de vivienda urbana sino que se 
dictan otras disposiciones, entre ellas algunas de tipo procesal aplicables por supuesto a 

“todos los procesos de restitución de tenencia por arrendamiento”, dado que el legislador 
ha consagrado un solo procedimiento para tramitar la restitución del inmueble arrendado 
independientemente de la destinación del bien objeto de arrendamiento… (STC2261-
2015, y STC5872-2015, 14 may. rad. 00632-01). (subrayado de origen, STC3582-2017, 15 mar. 
2017, rad. 2017-00423-00)….” (Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. 
Sentencia STC4103-2019 del 2 de abril de 2019). 
 
De manera que, descendiendo al caso que nos ocupa, se tiene que el arrendamiento 
mencionado en la demanda fue verbal –según allí mismo se indicó- y para acreditar ese 
hecho se vislumbra que únicamente se aportó, dentro de las pruebas que según el 
numeral 1º del artículo 384 del C.G.P., son las admisibles para en este caso demostrar la 
existencia el contrato de renta, la declaración juramentada número 67 rendida por el 
señor JOSÉ ANÍBAL PAVAJEAU MONSALVO ante la Notaria 11 del Circulo de Bogotá el día 
7 de febrero de 2022, en cuyo contenido adjunto como anexo, únicamente se menciona 
la existencia de un contrato de arrendamiento y el valor de su canon, mas no se precisan 
otros aspectos que de forma debía tener la convención, tales como el término de 
duración de la misma, los usos y anexidades rentadas y la designación de la persona 
obligada al pago de los servicios públicos del inmueble arrendado. En consecuencia, la 
declaración arrimada en cuestión no tiene la virtualidad de demostrar la existencia del 
contrato de arrendamiento pues no refirió en todos sus apartados los elementos plenos 
que debe tener el negocio para reputarse como tal. 
 
Por todo lo antelado la demanda debe rechazarse pues no se aportó junto con ella y 
mediante prueba idónea, la existencia del contrato de arrendamiento sobre el que se 
han de fincar las pretensiones de la demanda. 
 
En consecuencia, el Juez, 
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D I S P O N E: 
 
RECHAZAR LA DEMANDA de restitución de inmueble arrendado promovida por EMMA INÉS 
ACEVEDO DE PARDO contra los señores MANUEL FORERO Y JOVITO ANTONIO QUIÑONEZ 
VILLEGAS, conforme lo mencionado en las consideraciones de esta decisión. Por 
Secretaría archívese la actuación, previas las desanotaciones respectivas. 
 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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